O SERVICIO DE SALUD GERENCIA AREA SANITARIA IV
.r DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONVOCATORIA DE PRUEBA DE APTITUD PARA PROMOCION INTERNA
TEMPORAL (MODALIDAD A) A LA CATEGORIA DE GRUPO GESTION DE LA
FUNCION ADMINISTRATIVA EN EL AREA SANITARIA IV

Habiéndose producido la necesidad de contar con personal que posea un perfil técnico
cualificado para la tramitacién de expedientes de contratacién publica; se hace precisa
la cobertura de tres plazas vacantes en el Grupo Gestién de la Funcién Administrativa
en la Direccion Econémica y de Profesionales del Area Sanitaria [V . De éste modo, y de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 y 7 del vigente pacto sobre la situacién
de promocion interna temporal del personal estatutario del Servicio de Salud del
Principado de Asturias, previa autorizacién de la Direccién de Profesionales del
Servicio de Salud del Principado de Asturias para la cobertura de la vacante , y a tenor
de lo informado a la Mesa de Contrataciones del Area IV en reunién celebrada el 25 de
octubre de 2018, ésta Gerencia en uso de las atribuciones que le han sido expresamente
delegadas en el apartado 5.g) de la Resolucién de la Direccidn Gerencia del Servicio de
Salud del Principado de Asturias de fecha 3 de agosto de 2012 (BOPA 6/VIIl/2012),
CONVOCA la celebracién de una prueba de aptitud para determinar la capacidad para
el desempefio de funciones del Grupo Gestion de la Funcién Administrativa en el Area
IV (Grupo B/A2, nivel 21), segtin las siguientes

BASES
Primera.- NATURALEZA DEL NOMBRAMIENTO

La convocatoria de esta prueba tiene por objeto la designacién para el desempefio,
mediante promocién interna temporal, de las funciones de tres puestos del Grupo
Gestion de la Funcion Administrativa, con cardcter temporal, en plazas vacantes
existentes en la plantilla organica del Area, y hasta la provisién de las mismas con
caracter definitivo por los sistemas previstos en la normativa aplicable.

Segunda.- PUESTO DE TRABAJO Y FUNCIONES A DESEMPENAR

Los puestos de trabajo, en consonancia con la categoria de “Grupo Gestién de la
Funcién Administrativa (Grupo B/A2— N21), dependeran orgénicamente de la
Direccién Econdmica y de Profesionales, adscritos al Servicio de Suministros, a través
de la Seccién de Contratacién Publica de Bienes y Servicios desempefiando las tareas
que a continuacion se relacionan:

- Realizacién de actuaciones preparatorias de los expedientes de contratacion
publica: Solicitud de documentos contables acreditativos de la existencia de
crédito suficiente, justificacion del procedimiento elegido, elaboraciéon de
Pliegos de Clausulas Administrativas Particulares, remisién del mismo al
Servicio Juridico, solicitud de autorizacién a la Direccién General de
Presupuestos si se trata de gasto plurianual, envio del expediente en fase de
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aprobacion a la Unidad de Control Financiero Permanente, consideracién de
observaciones planteadas y gestién de la publicacién de los anuncios de
licitacién en los Boletines Oficiales que procedan segun el caso, ademas del
Perfil del Contratante del Principado de Asturias, o envio de invitaciones a
participar en el caso de procedimientos negociados.

- Realizacién de actuaciones en la fase de adjudicacién; Control de la recepcion
de ofertas, convocatoria de las Mesas de Contratacion, redaccion de las actas de
dichas mesas, seguimiento del cumplimiento de subsanaciones y de la emisién
en plazo del informe técnico, cuando proceda, redaccién de propuesta de
adjudicacion , solicitud de documentacién acreditativa del cumplimiento de
obligaciones tributarias y de Seguridad Social , exigencia de constitucién de la
garantia exigida en el Pliego, remisién del expediente en fase de adjudicacién a
la Unidad de Control Financiero Permanente, elaboracién de Resolucién de
Adjudicacion, publicacién y notificacién de las adjudicaciones, formalizacién
del contrato administrativo, publicacién, cuando proceda, de dicha
formalizacion.

- Tramitacion de expedientes de recursos administrativos (recurso especial, en el
supuesto contratos sometidos a regulacion armonizada, o recurso de alzada)

- Tramitacion de expedientes de modificacin, prorroga, imposicién de
penalidades o resolucion.

- Preparacion y recopilacién de documentacién para la resolucién de recursos
judiciales.

- Colaboracién con el Jefe de Seccién en el seguimiento de las actualizaciones de la
legislacion vigente y estudio de los aspectos en que la misma puede repercutir en el
desarrollo de sus funciones.

Tercera.- PERSONAL CONVOCADO

Podran concurrir a esta prueba de aptitud, todo el personal que figure inscrito en los
listados de Promocién Interna Temporal, Modalidad A del Area Sanitaria IV , en la
categoria de Grupo Gestion de la Funcién Administrativa.

Cuarta.- PRESENTACION DE SOLICITUDES Y PLAZO

Los interesados deberan presentar solicitud por escrito de participacion en esta prueba,
dirigida a la Subdireccién Econémica y de Profesionales del Area IV, a través de
Registro General del Hospital Universitario Central de Asturias, o por cualquiera de las
formas establecidas en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comtin de la Administraciones Publicas. El plazo de
presentacion de solicitudes finalizar4 a las 14,00 horas del dia 16 de noviembre de
2018.
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Quinta.- CELEBRACION DE LAS PRUEBAS

Se comunicard fecha, hora y lugar de celebracién a todos los aspirantes presentados y
admitidos, asi como la composicién nominal de 1a Comisién de Seleccion.

Los aspirantes no admitidos dispondran de dos dias héabiles para la presentacion de las
alegaciones que estimen oportunas.

Sexta.- COMISION DE SELECCION
La Comisi6n de Seleccion estara integrada por:

* La Subdirectora Econémica y de Profesionales del Area IV, o persona en quien
delegue que actuara como Presidenta.

* Dos profesionales de los Grupos A o B del ambito de la Direccién Econémica y
de Profesionales del Area IV.

¢ Un representante sindical propuesto por la Mesa de Contrataciones del Area IV.
Un Titulado Superior o Medio, adscrito a la Subdirecciéon Econdmica y de
Profesionales, que actuard como Secretario, con voz y sin voto.

Para la valida constitucion de la Comisién de Seleccién se requerira la presencia de, al
menos, la mitad méas uno de sus miembros, incluido el Presidente y el Secretario.

Séptima.- CONTENIDO DE LA PRUEBA Y CRITERIOS DE VALORACION

La prueba consistird en la realizacién de dos ejercicios en materia de contratacién
publica:
1) Un examen tipo test, planteandose 20 preguntas con respuestas alternativas,
siendo s6lo una de ellas la correcta.
2) Dos supuestos practicos con cuestiones a desarrollar por escrito.

La duracién méxima para la elaboracién de los dos ejercicios sera de 2,30 horas: 30
minutos para la realizacion del ejercicio tipo test y 2 horas para la resolucion del
segundo ejercicio.

Si la Comisién de Seleccién lo juzga oportuno, los aspirantes pueden ser llamados, una
vez finalizada la prueba escrita, a una lectura de la misma y posterior turno de preguntas
en orden a clarificar las respuestas y conocimientos. Esta fase de lectura y preguntas
podra celebrarse el mismo dia de la prueba escrita o en fechas posteriores, a concretar,
segun decision de la propia Comision.

Se valorardn los conocimientos técnicos, la capacidad de razonamiento y de respuesta
ordenada y coherente, la claridad en los planteamientos, la redaccion escrita y, €n su
caso la lectura y la exposicién oral en las respuestas a preguntas que pudiera formular la
Comision.
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La prueba serda valorada con un maximo de 100 puntos, correspondiendo una
puntuacién méaxima de 20 puntos al primer ejercicio y 80 al segundo.

Se consideraran aptos los aspirantes que superen los 60 puntos en la puntuacién global
de la prueba.

Octava.- EFECTOS DE LAS PRUEBAS

Se seleccionara para los tres puestos los aspirantes que, habiendo superado
necesariamente las pruebas con un nivel minimo de aptitud, hubiesen obtenido mayor
puntuacioén. En caso de empate, el criterio que se utilizara sera el de mayor puntuacién
en la lista de PIT.

Podra declararse total o parcialmente la prueba desierta en caso de que no superen la
prueba con la puntuacién minima de aptitud, al menos tres candidatos.

Novena.- INCORPORACION A LAS PLAZAS

De las tres plazas ofertadas, una de ellas serd cubierta con caracter inmediato tras la
finalizacién del presente proceso de aptitud, demorindose la efectividad de la
incorporacién de las otras dos restantes a mediados del mes de enero del afio 2019.

Contra la presente Resolucion, que no pone fin a la via administrativa, podrd
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre
Régimen Juridico de la Administracién del Principado de Asturias, yen el articulo 121
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comim de las
Administraciones Publicas.

En Oviedo, a 29 de octubre de 2018,

EL GERENTE DEL ARE{H-V-E_ s .
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